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MINISTERIO DEL INTERIOR

RelaCIOD prOVISIOnal de aspirantes excluidos a las pruebas selcctivas
para promoción a la segunda categoría del Cuerpo de Secretarios de la

Administración de Justicia cntrc Secretarios de la tercera categoría

17779

Ineludible cn atención a las necesidades del servicio por las Direcciones
Generales de la Policía y de Servicios del Ministerio del Intrerior,

Estas Direcciones Generales. de acuerdo con 10 dispuesto en el
artículo 7 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo de la
Dirección Gcneral de la Policía, aprobado por Real Decreto 977/1989,
de 28 de julio, y, en su caso, a tenor del articulo 23 del mismo, dc
conformidad con el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administra
ción del Estado, aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, y
previa puesta en conocimiento de la Comisión de Personal dcl Consejo
de Policia y la aprobación de la Secretaría de Estado para la Administra
ción Pública, <;enalada en el artículo 9 del citado Real Decrcto 28/1990,
ha dispuesto convocar concurso específico de méritos para cubrir los
puestos que se relacionan en el anexo 1 dc esta Resolución, con arreglo
a las siguientes bi'tses;

Por el desempeño de un puesto de trabajo de superior nivel al del
solicitado. 0,50 puntos.

Por el desempeno de un puesto de trabajo de igual nivel al del
solicitado, I punto.

Por el desempeno de un puesto dc trabajo inferior en un nivel al del
puesto solicitado. 1,50 puntos.

Por el descmpcno de un pue<;to de trabajo inferior en dos niveles al
del solicitado, 3 puntos.

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios del Cucrpo Nacional de Policía y los de carrera de la Administra
ción del Estado de los Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos A.
B y C, comprendidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto
y concordantc de la Ley Orgánica 2/1986, de t3 de marzo.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen en el anexo I,
siempre que reúnan los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo.
trabajo.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, será el día en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera pertenecientes al Cuerpo NaCiOnal
de Policía, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
que se hallen en la de suspensión firme de lunciones y en la de segunda
actividad; y los tuncionarios de carrera de la Administración del Estado
que se encuentren en situación de servicio activo, servicios especiales,
servicios de las Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, proce
dentes de la situación de suspenso que hayan cumplido el periodo de
suspensión, exccdentes voluntarios y los que se hallen comprendidos en
la situación que se contempla en la disposición transitoria segunda,
apartado 2. párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2, Los funcionarios sólo podrán participar cn el presente concurso
si en la fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias
han transcurrido dos anos desde la toma de posesión del último destino
obtenido. salvo que se trate de funcionarios destinados en el ámbito de
los servicios pertcnecientes a la Secretaria de Estado para la Seguridad.
o se haya suprimido su puesto de trabajo. o se encuentre en el supuesto
previsto en el artículo 20.1, apartado e), segundo párrafo, de la Ley
30/1984, de 2 de agosto,

3. Los funcionarios cn situación administrativa de servicios en las
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si a
la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» \' cn la Orden General de la Dirección General de la Policía,
han transcumdo dos años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

Tercera,-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Méritos generales; Para obtener un puesto de trabajo en el
presente concurso, será necesano que los solicitantes alcancen la
valoración mllllma del 1,50 puntos en los méritos generales.

1.1 ValoraCión del. grado personal: Por la posesión dcl grado
personal, hasta un máXImo de dos puntos, distribuidos de la forma
siguiente:

Por tener un grado personal superior al nivel del puesto solicitado
2 puntos. '

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado,
1,50 puntos.

Por tener un grado personal interior en un nivel del puesto solicitado.
punto.
Por tener un grado personal inferior en dos o mas niveles al del

puesto solicitado, 0,50 puntos.

1.2 Valoración del puesto de trabajo desarrollado: Por el nivel de
complemento de destino del puesto de trabajo actualmente desempe
nado, se adjudicarán hasta un maXtmo de tres puntos. distnbuidos de
la forma sigUiente:
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Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles_ al del solicitado, 2 puntos.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación de
cursos de formación y perfeccionamiento en cuanto tenga relación
directa con las actividades a desarrollar en el puesto correspondiente y
siempre que se expida diploma y/o, en su caso, certificación de
aprovechamiento por cualquier Centro Oficial de Formación de Funcio
narios, hasta un máximo de dos puiltos. La valoración de los cursos de
este apartado se realizarán por la División de Formación y Perfecciona
miento de este Centro directivo.

lA Amiguedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por cada año
completo de servicios en las distintas Administraciones Públicas, hasta
un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

Se valorará con igual puntuación de la que resulte de la antigüedad,
siempre que se acceda desde localidad distmta, el destino previo del
cónyuge funcionario obtenido mediante convocatoria pública en la
localídad donde radiquen los puestos de trabajo de la presente convoca
toria.

2. Méritos específicos: La valoración máxima parcial para cada uno
de los méritos específicos que se expresan por cada puesto de trabajo. es
la que figura en la columna «méritos especificas puntuación máxima»
del anexo J, sin que en ningún caso su valor total, por puesto de trabajo,
pueda ser superior a diez puntos.

La puntuación mínima para adjudicar un puesto con méritos
específicos será la que figure igualmente en el anexo I.

Los méritos específicos alegados por los concursantes. entre los que
podrán figurar: Titulaciones académicas, cursos, excepto los incluidos en
el punto 1.3 de esta misma base, diplomas, publicaciones, estudios,
trabajos, experiencia, etc., serán acreditados documentalmente mediante
las pertinentes certificaciones, justificaciones o cualquier otro medio
admitido.

Asimismo, para la comprobación y valoración de los méritos
específicos, los concursantes elaborarán una Memoria que consistirá en
un análisis de las tareas del puesto de trabajo y de los requisitos,
condiciones y medios necesarios para su desempeño, con base en la
descripción del puesto contenida en el anexo 1.

La Comisión de Valoración consta de los siguientes miembros, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 28/ t990,
de 15 de enero:

Presidente: Subdirector general de Gestión de la Dirección General
de la Policia.

Vocales: Subdirector general de Personal del Ministerio del Interior,
Jefe de la División de Gestión Técnica de la Dirección General de la
Policía y Jefe de la División de Gestión Económica de la Dirección
General de la Policía.

Secretario: Analista de Gestión de la División de Gestión Económica
de la Dirección General de la Policía. b6

Cuarta.-l. Los requisitos exigidos para tomar parte en la convoca
toria, así como los méritos alegados, deberán ser acreditados mediante
certificación, según se establece en el apartado siguiente, uniendo a la
misma fotocopia compulsada del título o diploma correspondiente.

2. La certificación deberá ser expedida:
a) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio del

Interior:

a.l) Funcionarios ajenos al Cuerpo Nacional de Policía: Si se
encuentran destinados en los servicios centrales del Ministerio, la
certificación. conforme al modelo que figura en el anexo 11, será
expedida por la Subdirección General competente en materia de
personal; y de los que se hallen destinados en servicios periféricos,
igualmente conforme modelo recogido en el anexo 11, por los Secretarios
generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles.

a.2) Funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía: Si están destina
dos en los servicios centrales de la Dirección General de la Policia, la
certificación será expedida:

En lo concerniente a su situación administrativa y antigüedad, por la
División de Personal, conforme al modelo recogido en el anexo 1II.

Por lo que respecta a los méritos. la certificación les será expedida
por los Subdire.ctores generales Operati·..-o. de Gestión y del Gabinete
Técnico, así como por los Comisarios generales y Jefes de División, en
el ámbito de sus respectivas competencias. con arreglo al modelo a que
se refiere el anexo IV.

Los funcionarios destinados en la Secretaría de Estado para la
Seguridad presentarán certificación dd re~ponsable en materia de
personal de la misma, con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior.

Si se trata de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policia destinados
en órganos periféricos, la repetida certificación será expedida:

En cuanto a su situación administrativa y antigüedad, por ta
Diyisión de Personal de la Dirección General de la Policía, conforme,
igualme~te. al modelo recogido en el aneXo IlI.
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Por lo que se refít:re a los méritos, por el Subdirector genera
Operativo, previo informe del Jefe de la dependencia u órgano en qUt
ha prestado o presta sus servicios el funcionano solicitante, segúr
modelo del anexo V.

b) Del resto de funcionarios, la certificación será expedida, segúr
modelo recogido en el anexo JI, por:

b. 1) Si se trata de funcionarios destinados en servicios centrales dt
'otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dire_cción Genem
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriale~

o el Secretario general o similar de los Organismos autónomos, sir
perjuicio de lo previsto en d epígrafe b.3) de este mismo punto.

b.2} Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicio:
periféricos de ámbito regional o provincial. respectivamente. de otro'
Ministerios u Organismos autónomos. por los Secretarios generales dl
las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuici(
de lo dispuesto en el epígrafe b.3) siguiente.

b.3) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio d(
Defensa, en todo caso. por la Subdirección General de Personal Civil de
Departamento.

bA) Al personal en situación de servicios en las Comunidade~
Autónomas, por la Dirección General de la Función Pública de l<
Comunidad u Organismo similar. o bien por la Consejería o Departa
mento. en el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácte
departamental.

b.5) A los funcionarios en situación administrativa de excedenci<
voluntaria, por la Dirección Generat competente en materia de persona
del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala. o por 1:
Dirección General de la Función Pública, si pertenecen a Cuerpos (
Escalas adscritos al Ministerio para las Administraciones Publicas.

b.6) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Escala~

de Organismos autónomos, por la Dirección General de Personal de
Ministerio o Secretario general del Organismo donde hubieran tenido Sl
ultimo destino.

3. Los concursantes que procedan de la situación administrativa dt
suspensión de funciones. acampanarán a su solicitud documentaciól
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Quinta.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, dirigi
das al Director general de la Policía y ajustadas al' modelo publicad(
como anexo VI a esta Resolución, se presentarán en el Registro Genera
de la División de Personal de la Dirección General de la Policía (plaz;
Pontejos, número 1,28012 Madrid). en el plazo de quince dias hábite
a contar del sigu~ente al de la publicación de la presente con,:,ocatoria el
el «Boletín OfiCial del Estado)) y en la Orden general de dicho Centn
directivo. o en las oficinas a las que se refiere el artículo 66 de la Le~
de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas
dentru de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar la
instancias recibidas conforme establece dicho precepto reformado por 1,
Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

2. Las solicitudes deberán ir acampanadas de los documentos qw
considere necesarios el solicitante para acreditar los méritos aducidos

3. El plazo para la resolución de este concurso será de dos mese
a contar desde el día siguiente al de tinalización del establecido para J¡
presentación de instancias.

Sexta.-I. El orden de prioridad para la adjudicación de los puesto
vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el baremo de 1,
base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia establecidos el
la legislación vigente.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá ,para dirimirlo
a la otorgada para los méritos alegados por el orden estahlecido en r.
base tercera.

Séptima.-J. Los traslados que se deriven de la Resolución de
ptesente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en canse
cuencia, no generarán derecho al abono de los gastos de viaje.

2. Los puestos de trabajo serán irrenunciables. una vez publicada 1;
Resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado» y en la Order
General de la Dirección General de la Polida. salvo que con anteriori
dad a la finalización de! plazo posesorio se hubiera obtenido un puest!
de trabajo en otro concurso y se optase por este último.

El escrito de renuncIa se dirigirá a la autoridad a que se refiera la baso
quinta.

Octava.-1. El presente concurso se resolverá por·Resolución con
junta de los Directores generales de la Policía y de Servicios de
Ministerio del Interio!. que será publicada en el "Boletín Oficial de
Estado» y en la Orden General de la Policía, y en la que figurará e
destino adjudicado.

2. El personal que obtenga el puesto de trabajo a travcs de est,
concurso no podra participar en Otros concursos hasta que haYal
transcurrido dos años desde que tomaron posesión del puesto de trabaje
salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se contem
plan en el punto dos de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión del nuevo puesto d.
trabajo será de tres días, si radica en la misma localidad. o de un me~
SI radica en dlstmta o comporta el relOgreso al servicio activo.

•1
.~

í
:



,. ,. MERITO! ESPECIFICas

GIlDEI
CUTO IIIllfCTIVtI .. LOC.W'" IIlU~

C. ElnC1FICD
PUESTO DE TIlAaAJD

CD rUITUACIDI
-IDE. rUElT.

AlUAL 1I(11ITOI .... Mil.

1 Dirección Gral. de la Policla 1 Madrid AlB 25 665.676 Conocimientos y experiencia en: 10 5
Técnico de sistemas - Sistemas integrados de gestión

Informática.
- Análisis y programación.
- Gestión de bases de datos re-

lacionales.
- Impartir cursos de formación

en materias informáticas.

2 Dirección Gral. de la Policla 1 Madrid B/C 20 506.256 Conocimientos y exper.iencia en: 10 5
Analista funcional - Control y seguimientos de equi-

pos mécrcMnformáticos.

- Desarrollo aplicaciones rnrcro-

informáticas con paquetesiníe-

grados.
- Sistemas ofimátícos integra·

dos.

- Impartir cursos de formación
en materias informáticas.

3 Dirección Gral. de la Policía 2 Madrid B/C 20 506.256 Conocimientos y experiencia en: 10 5
Analista funcional - Sistemas integrados de gestión

informática.
- Explotación de sistemas infor·

máticos.
- Gestión de bases de datos.
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;;¿'~j El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del dia establecidos para que los Organismos afectados efectucn las actuaciones
if..¡r.~J,~ sigUlenle al del cese o cambio de la situación admimstrativa que en cada administrativas procedentes.
/t;"t;,"'J~~; caso corresponda. [o cual deberá efectuarse dentro de los siete días Décima.-La presente convocatoria y las actas derivadas de la misma
:f::;:",\,' siguientes a la publicación de la resolución del concurso. podrán ser impugnadas de acuerdo con lo previsto en la Ley de
I·.,~j.t·: Procedimiento Administrativo.
:{iVj..';~ Novena.-La publicación en el «Boietin Oficial del Estado» y en la
;,¡.....l,,~~ Orden General de la Dirección General de la Policía de la resolución del Madrid, 12 de junio de l990.-E1 Director general de la Policía. Jose
,',~\"."f:';: concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de notificación a los Marí.a Rodríguez CoJorado.-P. D (Orden de 12 de diciembre de 1988).
~'1~i!'; interesados y, a partir de la misma, empezará a contarse los plazos el Director general de Servicios. Carlos Conde Duque.
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Lugar, fecha y firma

EL JEFE DE LA UNIDAD PERSONAL

ANEXO 11

MESES

_Localidad.

CENTRO OFICIAL

AIiIOS

Grupo _._
Fecha de nacimiento _ ~ .

GRUPO

CURSOS

TOTAL

ADMINISTRACION

Apellidos V nombre _ _." .
Cuerpo o Escala .."..... . o ••••••••••••

D.N,I __ __ ._ Núm. Reg. Personal ._ .
Situación administrativa __ _._ _._ .. __ .

Unidad y localidad del último destino. si no está en activo

Destino actual __ __.._........... Unidad V localidad

Definitivo O Provisional O Fecha de toma de posesión _
Comisión de Servicios en . __ Fecha

, .-DATOS DEL FUNCIONARIO

,
d) Tiene un tipo de servicios efectivos en la Administración del Estado e, Autonómica O o Local D. hasta la

fecha de publicación de la presente convocatoria, de

Lunes 25 jU01o~19o:9~O,--- . B~O~E,-"nu~·O1='-'el"

SOLICITUD DE CERTIFICACION DE MERITOS PARA FUNCIONARIOS AJENOS AL CUERPO
NACIONAL DE POllCIA

2.-0TROS DATOS

a) Grado de personal _.. _._. Fecha de consolidación. . __ ._ _ __ ._ _ .

b) Actualmente desempeña un puesto de trabajo cuyo complemento de destino es el __ .
Datos referidos al puesto de trabajo que desempeña: Denominación del puesto ._ .
Unidad __ . Localidad .

e) Ha realizado los siguientes cursos de formación Vperfeccionamiento. relacionados con el puesto solicitado, en
el Centro Oficial de Funcionarios que se señala:

o ._..._............. cargo.
CERTIFICA: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro. el funcionario cuyos datos y circunstancias
se indican a continuación reúne los méritos Que se detallan:

CONCURSO:
.B.O.E.:

3.-MERITOS GENERALES QUE ACREDITA

4.-MERITOS ESPECIFICOS QUE ACREDITA

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en el Concurso convocado por Resolución
conjunta de las Direcciones General de Policla Vde Servicios del Ministerio del Interior publicada en el ..Boletín Oficial
del Estado.. y en la Orden General de dicho Centro de fecha
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CERTIFICADO DE SITUACION ADMINISTRATIVA y ANTIGÜEDAD PARA FUNCIONARIOS
DEL CUERPO NACIONAL DE POllCIA

convocada/s por resolución conjunta de las Direcciones General de Policía y de Servicios del Ministerio del Interior
de ", de _ ._ de 19.
SOLICITA se le certifique su situación administrativa y antigüedad.

17783

(Madrid)

. de 19..
(Firma del solicItante)

..... a __ ._. de _

ANEXO 111

CERTIFICACION

Lunes 25 junio 1990

Ilmo. Sr. Jefe de la División de Personal de la Dirección General de la Policía

Años completos de servicios en eJ Cuerpo Nacional de Policia .

(Firma y sello de la dependencial

,. SITUACION

2. ANTIGÜEDAD

o Servicio activo. O Servicios especiales. O Servicio en Ce.AA
O Excedencia forzosa: último destino

O Excedencia voluntaria: apartado.. del arto 29.3 de la Ley 30/1984.
Ultimo destino

O Disposición transitoria 2.a, apartado 2. párrafo 2, de la Ley 30/1984.
Ultimo destino

D.
del Cuerpo Nacional de Policía, con número registro personal.

EXPONE: Que deseando concursar a la/s plaza/s de

D.

Jefe de la División de Personal de la Dirección General de la Policía,

CERTIFICO al día de la fecha I I I lIlas siguientes datos del funcionario solicitante:

BOE núm. 151
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SOLICITA: Se le certifiquen, de acuerdo con su historial en esa dependencia, los datos profesionales expresados
a continuación. aducidos como méritos para la obtención de dichas plazas, de acuerdo con el baremo expuesto en las
bases de la presente convocatoria.

BOE núm. 15

de 19 .

de 19.. _....

..... , con D.N.I ._ .

CENTRO OFICIAL

.... de

Lunes 25 junIO 1990

ANEXO IV

CERTIFICACION

.._ , a de .

(Firma del solicitaf1tel

(Firma V sallo oficial da la aepef1def1cial

..........._ _ '.. _.". a

CURSOS

SOLICITUD DE CERTIFICACION DE MERITOS PARA FUNCIONARIOS DEL CUERPO
NACIONAL DE POLlCIA DESTINADOS EN ORGANISMOS CENTRALES

aj Grado personal Fecha de consolidación ..

bj Actualmente desempei'la un puesto de trabajo cuyo complemento de destino es
Datos referidos al puesto de trabajo que desempei'la: Denominación del puesto.

ej Ha realizado los siguientes cursos de formación y perfeccionamiento. relacionados con el puesto solicitado. en
el Centro Oficial de Funcionarios que se sei'lala:

o. . .
funcionario del Cuerpo Nacional de Policfa, con número de registro personal

EXPONE: Que deseando concursar a la/s plaza/s convocada/s por Resolución conjunta de las Direcciones
General de Policía y de Servicios del Ministerio del Interior de de ._ de 1990,

MERITas GENERALES QUE ACREDITA:

MERITaS ESPECIFICaS QUE ACREDITA

17784
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SOLICITA: Se le certifique de acuerdo con su historial en esa dependencia. los datos profesionales expresados

a continuación, aducidos como méritos para la obtención de dichas plazas. de acuerdo con el baremo expuesto en las

bases de la presente convocatoria.

17785

de 19_

de 19._

de 19.

...... , con D.N.l .

, SUBDIRECTOR GENERAL OPERATIVO

de
(Firma del solicitante)

(Firma V sello oficial de la dependencia)

______ .,' a

..........._, a __ de

(Firma V sello oficial de la dependencial

CENTRO OFICIAL

............. , a. .. de

ANEXO V

Lunes 25 junio 1990

CERTIFICACION

INFORME DEL JEFE DE LA UNIDAD

CURSOS

Que los datos referidos en el-anterior informe son pertinentes para su valoración con lals plaza/s a Que
aspira el solicitante.

SOLICITUD Di: CERTIFICACION DE MERITOS PARA FUNCIONARIOS DEL CUERPO
NACIONAl DE POLlCIA DESTINADOS EN ORGANOS PERIFERICDS

MERITOS ESPECIFICOS QUE ACREOITA

a) Grado personal. Fecha de consolidación

b) Actualmente desempeña un puesto de trabajo cuyo complemento de destino es

Datos referidos al puesto de trabajo que desempeña: Denominación del puesto

e) Ha realizado los siguientes cursos de formación y perfeccionamiento, relacionados con el puesto solicitado. en

el Centro Oficial de Funcionarios Que se señala·

D.
funcionario del Cuerpo Nacional de Policía, con númerO de registro personal

EXPONE: Que deseando concursar a la/s plaza/s convocadas por Resolución conjunta de las Direcciones Gene-
ral de Policía y de Servicios del Ministerio del Interior de _ _ o •• de __ de 1990.

MERITOS GENERALES QUE ACREOITA:

D.
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA POL/CIA.

CERTIFICA:

BOE núm. 151
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DATOS PERSONALES,

SITUACION y DESTINO,

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA,

MADRID

de 19..__ de_______ ._ .. , a

Nivel Ecm,o, Antigüedad Total puntos

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecna de nacimiento Documento Nacional de Identidad Teléfono del concursante (prefijol

Mo Me' Día

Domicilio (calle o plaZi;! V número) Código postal Domicilio (nación, provincia, localidadl

Situación administrativa actual:

Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras ..

El deStino actual del funcionario lo ocupa En propiedad O Con C8rácter provisional O

Ministerio. Organismo o Autonomía Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que {){;upa Unidad

En comisión de servicios O

Ministerio. Organismo o Autonomia Provincia Localidad

-
Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

-

I-__N~"~'m=e'~o~d~.~R~e~g~i'~'~"~P~'~'~"~"~'~I__-J ~c~"~"~P~O~O~E='='~"~'_' J__~G~'~"~PO=-_

Lunes 25 junio 19,~9o:0 -=B"'O=E-:n"'u""m"'--,.:..1",,51

ORDEN DE MI ORDEN
Denominación puesto de trabajo Grupo Nivel C_ Específico AREFERENCIA "e.o.e." Localidad

ANEXO VI

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE
TRABAJO EN LA DIRECCION GENERAL DE LA POLlCIA. CONVOCADOS POR RESOLUCION
CONJUNTA DE DICHO CENTRO Y DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS DEL

MINISTERIO DEL INTERIOR (.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO., )
------,

En

RESERVADO PARA LA ADMINISTRACION,

___G="=do 1

ILMO, SR, DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA
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